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ANDALUCÍA  i

MAPFRE DISTRIBUIRÁ LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN
DE RIESGOS LABORALES DE ANTEA

NOTA DE PRENSA
MAPFRE y ANTEA han firmado un acuerdo de distribución por el que esta última empresa se

convierte en el proveedor exclusivo de los servicios de prevención de riesgos laborales que
MAPFRE distribuirá en España.

El acuerdo, con una vigencia inicial de 7 años, supone la comercialización de los servicios de
ANTEA a través de las más de 3.000 oficinas de MAPFRE repartidas por España.

ANTEA es una compañía especialista en desarrollar actividades preventivas para la empresa,
con personal altamente cualificado en planes de prevención, vigilancia de la salud, planes de
autoprotección y estudios higiénicos específicos, así como en medicina del trabajo. Dispone de
acreditación nacional, con más de 30 oficinas, 25.000 clientes y 2.000 colaboradores. Asimismo,
cuenta con la certificación AENOR, IQNET y OSHAS 18000 en prevención de riesgos laborales.

MAPFRE es una aseguradora global con presencia en 49 países de los cinco continentes. Es el
líder del mercado asegurador español, el primer grupo asegurador multinacional en América
Latina y uno de los 10 mayores grupos europeos por volumen de primas. MAPFRE cuenta con
más de 38.000 empleados y alrededor de 29 millones de clientes en todo el mundo. En 2014 su
beneficio neto superó los 845 millones de euros y sus ingresos ascendieron a 26.367 millones.

ARRANCA LA VENDIMIA. Los viñedos de Andalucía viven estos días el inicio de la vendimia. Este jueves arranca la de la uva zalema, variedad 
autóctona del Condado de Huelva, una vez alcanzado el grado óptimo de maduración. En otras comarcas, como en la de Montilla-Moriles, en la 
provincia de Córdoba, ya ha comenzado la recolección, como muestra la imagen, en la que se ve una cuadrilla de jornaleros.

EFE

La Junta aplaza la apertura del  
nuevo Clínico de Granada un año 
Susana Díaz prometió en su última visita que estaría en pleno funcionamiento este ejercicio

Un ladrón deja sin luz un parque   
Detenido tras robar 150 metros de cable en el pueblo almeriense de Arboleas

MIGUEL CABRERA  ALMERÍA 
La Guardia Civil ha detenido a 
J.R.R.G., un vecino de Arboleas de 
25 años, que dejó durante varios 
días sin luz un parque público de 
este pueblo del Almanzora alme-
riense al robar unos 150 metros de 
su cableado eléctrico de cobre. 

Los agentes no tuvieron muchas 
dificultades para recuperar todo el 
material sustraído y detener al la-
drón, puesto que tras arrancar el 
cable lo llevó hasta su casa, muy 

próxima al parque, dejando seña-
les de haberlo arrastrado, además 
de restos del cableado sustraído.  

Para poder actuar con seguri-
dad, el autor del robo había forza-
do la caja del registro del cuadro 
eléctrico y desconectado el sumi-
nistro, para a continuación cortar 
los cables y extraerlos. 

La sorpresa para los agentes fue 
que al inspeccionar la zona obser-
varon, en un camino sin asfaltar 
próximo, restos esparcidos del ca-

ble sustraído y marcas de haber si-
do arrastrado, que conducía a la 
parte posterior de una vivienda. 

La casa tenía una puerta metáli-
ca que daba acceso al patio, en el 
que los guardias observaron cómo 
asomaba, un cable idéntico al sus-
traído del parque, y también obser-
varonr desde la calle más restos. 

Después de recuperar la totali-
dad del cableado sustraído, los 
agentes lo detuvieron como pre-
sunto autor de un delito de hurto.

CARLOS SANTANA  GRANADA 
La nueva fecha de apertura total 
del Clínico de Granada refuerza el 
sistema de entrada del servicio 
«por goteo» que viene empleando 
la Consejería de Salud desde que 
la pasada Semana Santa abriesen 
las primeras consultas. En julio del 
pasado año, la entonces titular de 
Salud, María Jesús Sánchez Rubio, 
anunció la reapertura del PTS, el 
nuevo Clínico, «para finales de 
año, con un poco de suerte, y si no 
es así para abril», sin especificar 
que sólo habría una entrada par-
cial en servicio. 

Ayer, el nuevo consejero de Sa-

lud, Aquilino Alonso, anunció que 
la apertura total no será posible 
hasta el próximo verano, ya que el 
traslado desde el Hospital de San 
Cecilio hasta el nuevo Hospital 
Alejandro Otero se realizará «de 
forma paulatina», una vez se firme 
el convenio con la empresa adjudi-
cataria.  

Según señaló Alonso, el proceso 
de adjudicación de dotación tecno-
lógica y mobiliario, que se ha alar-
gado durante meses, se ha culmi-
nado en los últimos días. Tan solo 
faltaría la firma de la resolución 
con la empresa elegida. Entonces, 
en un período de 7 meses, se co-

menzaría el traslado de las unida-
des de un edificio al otro. Esto se 
llevaría a cabo sin interferir en la 
asistencia sanitaria, por lo que el 
traslado del material más sensible 
–urgencias y UVI– tan solo sería 
posible en verano, cuando la fre-
cuencia sanitaria disminuye.  

El pliego de condiciones presen-
tado a la empresa incluye que el 
traslado ha de realizarse en 7 me-
ses, aunque «el proceso se puede 
alargar si complicamos la asisten-
cia sanitaria». No obstante, Aquili-
no Alonso aseguró que «el proce-
so, que ha sido largo, ya ha finali-
zado», e informó que pronto se 

publicarán todos los detalles de la 
negociación.  

SÓLO 20 CONSULTAS 
Este anuncio contradice las pala-
bras de la presidenta de la Junta, 
Susana Díaz que en su último visi-
ta al PTS anunció que en la segun-
da mitad de este año el nuevo C lí-
nico estaría en pleno funciona-
miento. A día de hoy tan solo se 
atienden 20 consultas. 

Respecto al actual edificio, el 
consejero de Salud anunció que 
«se está dialogando con la Univer-
sidad de Granada aunque aún hay 
tiempo».

Ataca a su ex 
mujer con una 
horca de  
cinco puntas 

MªAMELIA BRENES  JAÉN 
El juzgado de Violencia de Gé-
nero de Jaén decretó prisión 
preventiva para un vecino de la 
capital que intentó ensartar a su 
exmujer con una horca de cinco 
puntas. La pareja había estado 
casada 27 años y separada sie-
te. La Fiscalía lo acusa de un de-
lito de amenazas graves y otro 
de lesiones graves, ambos con 
el agravante de parentesco. 

Según fuentes policiales, la 
agresión tuvo lugar en la tarde 
del martes. Hacia las 17.30 ho-
ras, una llamada a la sala del 
091 alertaba de que se estaba 
produciendo una fuerte discu-
sión entre un hombre y una mu-
jer. Hasta el lugar de los hechos 
se desplazaron dos dotaciones 
de Seguridad Ciudadana, que 
se encontraron con una acalo-
rada discusión entre una ex pa-
reja que había estado 27 años 
casada y siete separada. 

Al parecer, la mujer había ido 
a recoger unas pertenencias a la 
nave de una funeraria de la que 
eran propietarios al 50 por cien-
to. Al verla allí, el hombre había 
empezado a discutir con ella y, 
en un momento dado, cogió una 
horca de cinco puntas y trató de 
ensartarla. En concreto, dio dos 
envestidas que ella logró evitar; 
la tercera, sin embargo, la al-
canzó levemente, provocándole 
un hematoma. 

En presencia de los agentes 
de la policía, el presunto agre-
sor aseguró que «tarde o tem-
prano mataría a su exmujer», 
de 59 años, igual que él. 

Estas declaraciones fueron 
determinantes para que el juz-
gado decidiera decretar la pri-
sión preventiva por «riesgo ex-
tremo», el más alto. El Ministe-
rio fiscal le ha imputado un 
delito de amenazas graves y 
otro delito de lesiones graves, 
ambos con el agravante de pa-
rentesco.


